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Periédico político, l i i e rar io é i n d u s l r í a l 
Sale lodos los (lias por la nwñ.iin. Por la larde se reparte 

á los Sres. suscrilorcs un supleinrnU), (pie conliene lo mas In
teresante del correo nacional y MtrUgWO, con los partes le-
loïràflCiïs particulares de este periódico. 

• • r c r i o de l a NOMcr lc lon . 

F.n Barcelona, al mes 
Ra provincias, S meses, franco de porte. . 
Un nilmero suelto < 

lo rs. 
« i is. 
U mrs. 

P u n l u do snwcr iv ion . 

En la administración del periódico, calle del duque de U Vlc-
loria, cntiando por la Ramilla, i mano derecha, n.° 6, piso l . " 

No se admite correspondem-ia ipie no venga tranqueada. 

A v i s a * J c o n i u n i c a d o u . 

Los suscrltores, linea 
Los no sugcrilos 
Los comunicados á precios convencionales. 

i\k de real. 

ADVERTÈNCIA. 

Rogamos á mieslros siiscrilores nos 
ÍMspeiisen el alraso que pueden bar 
ber esperimeátado en la repariicion 
del periódico durante estos últimos 
(lias, pues esto de ningún modo es 
debido á la redacción, y sí únicamenle 
á accidentes de imprenta. 

Kntre tanto liemos hecho cuanto de 
nosotros depende para que en ade
lante se reparta el periódico con ma
yor regularidad, y creemos poder ase
gurar que , en lo sucesivo, no habrá 
ya sobre eso lugar á queja ninguna. 

B.IR<'I:M>V\ I I M J R D N M i 

De ordinario , los hombres de los 
partidos estreñios blasonan ante todo 
de independencia de carácter , acu
sando de poca dignidad personal á 
cuantos no militan en sus lilas. Haced 
observaciones á cualesquiera de esos 
homhres acerca de esa sempiterna 
mordacidad que suele distinguirles á 
todos, y os contestará de seguro con 
la famosa frase: es que yo soy muy i n 
dependiente. Pues bien, esos mismos 
homhres , que siempre nos están h a 
blando de independencia y de digni
dad , suelen entender estas nobles 
palabras en el sentido en que entien
den generalmente la palabra libertad. 
La libertad la quieren para sí, admi
tiendo perfectamente las trabas que se 
impongan á los que no piensen como 
ellos. Decidles que es preciso respeten 
la independencia de los demás, como 
quieren ellos que se respete la suya , 
y alguna salida descompasada os revé-

Jará el fondo de su alma. 

Sugiérenos estas consideraciones 
la prensa ultra progresista de Madrid, 
que principia á hablar del duque de la 
Victoria del modo á que nos tiene 
acostumbrados el apasionamiento de 
esos periódicos. Por lo visto, todo 
progresista tiene derecho á que se 
tenga en consideración su indepen
dencia de carácter, pero al Je fe , al 
duque de la Victoria le está vedado el 
tenerla. La filosofia del comporta
miento que vienen observando los 
progresistas violentos, y que por lo 
mismo debemos calificar de progresis
tas retrógados , puede reducirse á la 
fórmula siguiente : 

Sumisión absoluta y continua por 
parte del jefe ó del superior á la vo
luntad de los inferiores. 

No hay duda en que esta pretensión 
es grandemente alhagüeña para el mas 
esclarecido caudillo de nuestra patria, 
el cual ha estado por tanto tiempo al 
frente de un glorioso ejército. El que 
fué generalísimo de las armas espa
ñolas, acostumbrado á dirigir grandes 
masas completamente disciplinadas y 
á conducirlas siempre á la victoria , 
no ha de tener voluntad propia ; ha 
de ser un brazo, no cabeza, ha de ser 
un instrumento , como el último de 
aquellos soldados que con tanto en
tusiasmo pelearon un dia á sus órde
nes, pero ha de considerarse incapaz 
de pensar y de dirigir cosa alguna por 
sí mismo ! so pena de ver la» aclama
ciones convertidas en denuestos. En 
verdad que seria una situación envi
diable la de un gefe cual le quieren 
los hombres á quienes aludimos. Se 
quiere que Espartero sea gele , no 
por sus nobles dotes , sino con el fin 
de esplolar su popularidad y su pres

tigio, pero con la condición de que ha 
de ser un gcfo que obedezca , no que 
mande. V aun , si todos esos grandes 
liberales estuvieran conformes en sus 
exigencias y clamores, podria conce
birse hasta cierto punto la abnegación 
en un hombre que á todo trance qui
siera hacer completa abstracción de 
sus inspiraciones todas ; pero es el 
caso que dista mucho de existir esa 
conformidad ; mas diremos, es impo
sible que exista , atendido el personal 
de que suele componerse la fracción 
que nos ocupa. 

Por consiguiente , tenemos dos cs-
travagancias en una : la primera , es 
la proclamación do un gefe que no ha 
de mandar: y es la segunda , que ese 
gefe no puede obedecer á sus subor
dinados , por mas que quisiera ha 
cerlo, pues estos mandan conlradic-
toriamonte, y presentan de coniínuo 
exigencias inconciliables entre sí. 

Pueden estar ciertos nuestros lec
tores de que no tratamos de hacer 
miserables juegos de palabras ; pero 
no es culpa nuestra si tratándose de 
gentes absurdas en ideas y en conduc
ta, venimos á parar lógicamente al 
absurdo. Si el Duque de la Victoria 
diera sériamente oidos i lodo ese cla
moreo, de todo punto ridiculo cuando 
no es criminal por las consecuencias 
que puede acarrear; si consintiera, 
que no lia consentido ni consentirá 
jamás en ser una especie de autómala 
ó una especie de divinidad pagana, on-
tónecs si que tendrian razón sus ene
migos en hablar de idolatría, como 
lo están haciendo diariamente, bien 
que sepan muy bien ellos mismos que 
el supuesto ídolo no es lo que pre
tenden dar á entender á los pobres 
de espíritu á quienes tratan de em
baucar. A un ídolo no se le tiene 
ódio. L'n maniquí se desprecia, no se 
insulta, y si alguno se pone á decla
mar contra vanas imágenes, toda per
sona sensata le tiene por mentecato 
ó por fanático. Horacio se reia ática 
y tranquilamente de los dioses roma
nos, no escribia en estilo de furioso. 
El duque de la Victoria tiene mas ca
rácter y mas fuerza de voluntad de 
lo que muchos quisieran, y cuando 
los principales contemporáneos ten
gan que comparecer ante el tribunal 
de la verdadera Historia, se verá muy 
patentemente, estamos íntimamente 
persuadidos de ello, que acaso era 
humanamente imposible hacer mas de 
lo que él ha hecho en favor del buen 
gobierno y de la sana libertad.==L. C. 

MADniD , 1 3 DE JUMO. 

—Sin emba«go de qu» el Crilirio no pasa, 
por muy afecto al ministerio, he aqui lo que 
dice relativamenle al general O'Donell, con 
motivo del articulo de la Discusión: 

Uno de nuestros apreciables colegas ha es
crito, examinando los títulos de! general conde 
de Luctna á tiflflfr en la ciluacion, que este 
:;o habia llevado al campo de Guardias en el 
al/amiento de junio la bandera de ningún 
partido. 

Precisamente por eso, y solamente por eso, 
el ministro de la Guerra tiene la incontrover
tible y aUa importancia que sus mismos ad
versarios le conceden; precisamente por eso 
liay en sus palabras y sus actos la mayor 
autoridad; precisamente por eso el pais, que 
quiere un gobiorno suyo, y no el ministerio do 
un partido, ve en la significación política del 
caudillo do Aliaga la espresiou de los d«seos I 

de los pueblos y el apoyo ó punto de psrlida 
do que sean en justiqá satisfecbol. 

Nosotros ito eslrafiamos que en la polónii 
ca periódica se produzca un diario do partido 
en los términos qiie< por interés del suyo, 
emplea el cofrade, á cuya observación contes
tamos: lo que si nos marav.lhi, es que al^nn 
individuo del gabinete de^de su elevado asien
to haya manifest.ido rn las Cortes <sas ideas 
esclusivistas, de las qnc serian los primeros á 
prescindir en el Iw.co azul los que en el es
caño del diputado ó cu la-i columnas do un 
periódico abogan ardi'.-ntoHunte por sus cor
religionarios. 

üesde el monjento. en que un ministro do 
la Corona jura cu inanos del gefe supremo del 
Eslado el cargo d rífcponsablc do su conseje
ro, para lomar parte en la gobernación de los 
pueblos, el honibro de partido so conviorle 
solo ó debe lonvorlirso, si comprende su hon
rosa com sion, en vañbd ro pa rióla, ajeno a 
l,.dos-'niimioDlo de banderín. 

Si el general O'Donell, animado de tan no
bles ¡dcaS| licué profvnda fó ni su práctica, y 
ministro de la Uema do Espaiki croe que para 
(crvírli digna y útilment': en bit-n de la na
ción, lejos de mostrarse prirc¡al de este ó del 
otro partido, cumple con manlcncrso libre de 
las pasiones que los iotamao, para no faltar 
mine» á las condiciones de e*paftol liberal y 
monárquico, ¿á qué la conlinua escitacion de 
que se afilie en cualquiera de ellos?.... 

IMuguiese al cielo que todos los gobernan
tes consiguieran reunir las cualidades respe
tables de tales hasta olvidar por completo las 
condiciones y compromisos que , en vano, y 
de ello nos folicitaicM a la patria, se exijen 
al general ministro de la Guerra. 

El conde de Lucena, dicen, no ha escudado 
ni escuda su política empresa con la bandera 
do ningún partidol Asi llevará siempre la 
bandera de España, que es mas gloriosa y 
laureada!.... 

Así también ofrecerá si es fiel á este pro
pósito y constante tn n , nobles ejemplos á 
los que aíciendan á la dirección de los nego
cios del reino. 

En nombre de la doctrina liberal, y en in
terés de las garantías y derechos que su ob
servancia, de la que todavía distamos desgra
ciadamente gran trecho, nos asegura; en nom
bre, en fin, d i la general roíoima que ha do 
preparar nuestro engrandecimiento y devol
vernos nuestra prepotencia, pedimos que, pues 
de constitucionales blasonamos. consultemos 
en tan arduos asuntos la opinión, que es su
premo juez en ellos, y entonces veremos que 
se halla claramente pronunciada en favor del 
sistema de justa libertad yó rden, independien
te de esas pretensiones do partido, á las que 
jamás se subordinan estable y decorosamente 
los pueblos cultos. 

KeDunciemos de una vez á la ímproba e 
infructuosa tarea de galvanizar una organiza
ción que ya llenó su objeto, que ya pasó y cu
ya caducidad proclaman los adelantos de \t ci
vilización, y decidámonos con entusiasta pa-
tnolisaio á realizar todas las reíormas que 
han de consolidar el fundamento del bienestai 
general y de nuestra anhelada grandeza. Si 
hombres de Eslado distinguidos y eminentes, 
aleccionados por la esperiencia de agimos y 
tal vez propios errores, y penetrados basta lo 
íntimo de su alma de lo que U nación quiere 
y de lo que á su esplendor y medro convie
ne, libres do las pasiones de los partidos, 
proclaman el imperio de la moralidad y de la 
ley y el progreso positivo; si á soítener y á 
arraigar ese imperio tan combatido consagran 
tu poder y su prestigio, los buenos patricios 
que antes de llamarse moderados ni exaltados 
se enorgullecen llamándose españoles, se uni
rán mas fuerlemrnte Para ol triunfo de la 
causa común, para sustituir á la mezquina 
política de los bandos rivales la otra mas vas
ta y popular y fecunda, la política nacio
nal.—A. 

Leemosen la Gacela del dia 11 ; 
El movimiento de viageros y particularmen

te de mercancías en el ferro-carril del Medi
terráneo, crecer cada dia de una manera no
table, y la empresa del mismo aumenta como 
es presiso su material de tracción , continuán

dose con singular actividad las obras de la via 
á que nos conlriiemos. 

B| puente de .Manzanares, en cuyo apeo J' 
furlilicacion se trabajaba , se ha concluido ya 
y con la propia celeridad y con la misma con
ciencia se ha dado principio á la nueva cons
trucción del antiguo puente del Abrouigal. Las 
obras del puente viaduco del Tajo adelantan 
de una manera visible. 

Kn Albacete siguen montándose las últimas 
locomotoras recibidas de Inglaterra , y en bre
ves dias contará la línea con 34 de estas ma
quina en movimiento. En el mismo punto se 
están montando t-iO wagones ullimamente lle
gados de los mas acreditados talleres del ex
tranjero 

En los talleres de Madrid dedicados á la 
cnislruccion de carruajes, se prosigue con 
notable actividad la coaslruccion de los mis
mos, que son excelentes por su buen gusto, 
perfecta conclucion y su coste económico. 

En los talleres de Aranjuez se encuentran 
en completa construcción las cajas de fuego de 
laa dos locomotoras de mayor esfuerzo que po 
scc la compañía , habiéndose montado varios 
útiles é iniciado la construcción de otras her
ramientas y aparatos de grande importancia. 

Denlro de bretes dias esperamos poder dar 
cuenta á los lectores del Semanario de los re
sultados de un líquido que va á ensayarse en 
la linea , para evitar las incrustaciones que 
originan las aguas de este ferro-carril y que 
son la causa principal de los conlralicmpos y 
mas crecidos gastos de su esplotacion. 

— Dice la bpoca: 
«Tenemos que dar á nuestros lectores no

ticias altann nto satisfactorias de nuestras pu-
sesiones de América. Al saberse por el dif.'i>o 
general don José de la Concha los sucesos de 
.Méjico y los agravios que allí ha recibido la 
Kspaña, hizo «alir inmediatamente para Ve
racruz una fragata y otros dos buques de guer
ra españoles. Según parece, el digno gober
nador de nuestra Antilla dice al gobierno de 
S. M. que el epíntu que reina hoy día en 
lodo Cuba, es tan esceleiitc que puede des-
prcndoise de casi toda nuestra escuadra y de 
cualru mil hombres que marchen á bordo de 
los buques españoles para exigir satisfacción 
del gobierno mejicano. La paz y seguridad mas 
completas rein.n en nuestras Antillas, y no 
hay el mas leve temor do que puedan perder
se tan preciosos bienes. La opinión rechaza 
toda tentativa filibustera y de luchas fatales 
para la perla del golfo mejicano. 

El gobierno de S. M. no se contentará, se
gún parece, con aprovecharse de tan felices 
disposiciones. A las fuerzas de mar y tierra 
que se han dado á la vela de la Habana, se 
unirán otras que se alistan en los puertos de 
España. Saben muy bien los consejeros de la 
corona que no es probable, ni menos con
veniente, una guerra con Méjico: se espera, 
no sin fundamento, que la repúblira hará jus
ticia á las reclamaciones de la España; pero 
cuando cuestiones tan graves se agitan en el 
centro de América y la Francia y la Inglaterra 
tienen fijos sus ojos en aquellos paises, ea 
propio de una buena y provisara política el 
que la España tenga un armamento respeta
ble en los mares que bañan nuestras codicia
das Antillas. Asi el nombre español será mas 
respetado, y mejor defendidos en nn conflicto 
cualquiera los intereses de la patria.» 

(CortttpoadrBcU mlárrib.) 

Las últimas y mas competentes noticias que 
hemos adquirido hacen creer que el reconoci
miento de l> dinastía actual de España por 
Uusia no está distante, apesar de lo que en 
contrario dice hoy la España y espresaraos en 
otro lugar. El conde de OrlolT, do cuya in
fluencia y autoridad noesposibl-j dudar, coa
vino en Paris en la necesidad y conveniencia 
de este reconocimiento y ha hecho participar 
do sus propias ideas al emperador Alejandro. 
El reconocimiento podrá diferir algo gracias 
los muchos amigos que t i partido montemo-
líoista tiene en la cancillería rusa, pero al 
cabo se realizarán. 

—El consejo de ministros ha declarado de 
su propia y común jurisdicción el fijar coa
les ^ n los montes nacionales que por consi
deraciones políticas ó económicas deben do-

clararse exentos de la desamortización. Las 
propuestas se liarán en lo sucesivo por el mi 
nisterio de ilacienda. 

— A l mismo tiempo que se hacen concebir 
temores de movimientos reaccionarios impo
sibles por fortuna y absurdos, hombres de las 
mas contrarias opiniones se agitan con aspira
ciones de bien dislioto género; pero sea por 
'a impotencia de los tra;loriiadores de oficio 
por su escesiva imprudencia, por el celo do 
las autoridades ó por otras causas, no hay 
que temer absolutamente que el orden llcguu 
á turbarle sériamente en Madrid, ni en otro 
punto de España. 

—La fianza exigida á los administradores 
principales de bienes nacionales varia desdo 
20,000 á 60,000 rs. rn . s»-gon la imporUn-
cia de la provincia, sino con relación á los 
bienes de cuya administracioa se les en
carga. 

—Anoche quedó firmada y hoy habrá sido 
presentada á las Córtes, por el Sr. Calvo 
Asensio, una esposicion de los industríales á 
quienes alcanza la reforma de la Puerta del 
Sol de Madrid en que pilen mas amplia in
demnización que la que le concede el último 
real decreto por el que sacan á subasta las 
obras. 

—En vista del voto particular presentado 
por el Sr. Gaminde, individuo de la comisión 
parlamentaria encargada de examinar los ac
tos de doña María Cristina, voto particalar 
en que se absuelve á dicha Sra. de lodos los 
cargos que puedan hacérsela como tutora y 
como reina gobernadora, los firmantes del vo
to do la mayoría aspiran á que este asunto so 
lleve cuanto antes a las Córtes, para lo cual 
hoy mismo se han mandado i^fprimir á toda 
prisa los numerosos documentos que se ci
tan en el espresado voto de la mayoría. Asi y 
todo es difícil que la impresión pueda hacer
se antes de que las Córtes terminen sus tra
bajos. 

—En el ministerio de Hacienda se siguo 
con actividad un espediente para fijar el va
lor legal de las monedas de oro y plata estran-
geras y de su correspondència exacta con las 
españolas á fin de poner coto á la invasión, to
davía no contenida, de las monedas eslrange-
rts en nuestros mercados. Sobre este asunto 
median activas comunicaciones entre los mi
nisterios de Hacienda y Fomento. 

—Dícese que nuestro gobierno no se mues
tra dispuesto á adherirse á los protocolos de 
París en la parte que tiene relación con la 
prohibición absoluta del corso y la declara
ción de que en todo caso la bandera cubra su 
mercancía. Nada sabemos de fijo sobre cito 
'mportante asunto, pero sí parece lógico que 
«I gobierno español, que se halla al frente de 
un pais marítimo, que carece de marina do 
guerra y que debe colocar entre las eventua
lidades de su política la necesidad de defender 
un dia sus Antillas contra los esfuerzos inva
sores de los Estados-Unidos, no consentirá, 
en desarmarse completamente, renunciando 
al corso que puede en ocasión dada nacer 
temblar por su comercio á lo» anglo-ameri-
canos. Dícese también y no lo euconlramos es-
traño en el estado de relacionei de Inglaterra 
con los Estados-Unidos, que el ministro inglés 
en Madrid encuentre justificados los escrúpu. 
los del gobierno español, y que así lo ha ma
nifestado al de Lóndres. 

—La proposición de censura presentada 
por los demócratas contra el general O'Donell, 
no será discutida hasta mañana, sábado. 

—Hace muchos dias que la comisión par
lamentaria que entiende en la reforma do 
aranceles no da señales de vida, aguardando 
á que acabe de imprimirse la información 
parlamentaria que se hizo á principio de este 
año. Se cree que la comisión aprovecha
ba las vacaciones de este año para empe
zar á trabajar activamente en octubre 
próximo: asi lo dice un correspal en Ma
drid de un periódico de Barcelona; pero la 
verdad es que este asunto parece dormido por 
ahora y que podrá estarlo por largo tiempo, 
ya que de la reforma de aranceles proyectada 
no se esperan mucho mayores ingresos y es
tando el gobierno resuelto á que cualquiera 
que tea la reforma que ÍC haga no se perju-



dique en manera alguna á la industria itMlo* 
m i . 

—El Sr. Madoz so cnciu-ntra indispuesto y 
n i cama liaco cuatro ó cinco dias. Uoj In 
eiperiinentído ya algun alivio, j tos numo-
rosos amigos esperan volverle á ver proato en 
c) Congreso. 

—Vuelve á injislir la Epoca vil que insisto 
el pensamiento de la creación de nn minis
terio tn L'itramar diciendo (¡ue á la favoia-
ble acojida que tiene esta idea en las altas 
induoncias de la situación se debe el haberse 
conservado en lo posible la organización que 
tenia la suprimida Dirección de Ultramar. 

—El voto de censura presentado ayer por 
la democracia dice li'.cralmentí as!: "Pedimos 
á las Cortes se sirvan declarar q ie el ministe
rio do la guerra no ha cumplido con la ley 
de 2 de agosto ullimo.a 
• —Parece que el domingo próximo »c veri-
fkará una reunión de ios que ban sido minis
tros bajo la regencia de S. M. la Reina n u -
dre y de loi encirgados por ella en su deíen-
U para ag r i a r lo que debe hacerse respecto 
á infonnacion parlamentaria leida á las cor 
tes. Se cree que la routeslacioa serA contesta
da ant« la Asamblea y el país dejando al sen-
timienlo público el fallo ú'i estü gran pro
ceso. 

—Lo Gacela do hoy dice en su parte no ofi
cial que c i coinplelamentc inex.ioto cuanto 
ntaniliesla el periódico lai Cortes en in n ú 
mero 529, acerca del desorden y confuMon 
que existo en la administración de bienesno-
cionalci de esta corle mega la exactitud «de 
un comunicado inserto en la Democracia su
poniendo laila de actividad en el despacho do 
losnegociofeii la dirección de la deuda; y por 
ultimo iisegura, contra lo qnc ha dicho un 
diario de esta coito, que no es osado que en 
la dirección de la deuda so trato á los aeree 
dores con poca consideración como supone; ni 
que el EXCBIO. Sr. miniitlro de hacienda so 
haya visto precisado á mandar de Ueal urden 
al director de dicho c«tablecimiento que los 
encargados del recoDocimiento de créditos 
cumpliesen cou su deber. 

—Se agita mucho en estos momentos la 
cuestión de división de lai islas Canari.ii 
proyecto que en un principio encontró gran 
opsicion en el Congreso. I.a división de aque
llas islas en dos provincia* se creyó perjudi
cial al partido progresista, pero después de 
oir á los comisionados que han venido de las 
Palmas,la opinión del Gcngreso se ha modifi
cado hasla el punto de no caber duda de que 
cl {fjyecto del Sr. Escosura (cndiá unama-
foría, 

—La sesiOTde Corles se abrió hoy á la 4 y 
medía de la tarde, se dió lectura y aprobó el 
acta Je la anterior, pasándose luego al despa 
(lio, cu el cual se dio cuenta do una esposi 
cion de varios vecinos de Lérila, haciendo 
observaciones ol proyecto de ley de milicia 
nacional, y de un real decreto confirmando c 
nombiamienlo de don Ambrosio González pn 
ra fiscal del supremo tribunal de cuentas, co 
mo comprendido en la ley de recompensas de 
2 de agosto de 1835, cuyo decreto pasó à una 
comisión que ha du míurmar si efectivamente 
debe corapreiiderje. 

£n segaida el señor Figuerola anunció una 
interpolación i l gobierno do S. M. sobro apre-
iamiento de la corbeta merc-anle Fernando P ó 
hecha cu las aguas de Crimea por dos cruce
ros ingleses, y á continuación se leyó un pro 
y t ü o do ley declarando comprendidos en la 
iey i k .recomponías hecha i n 2 do agoste 
año auterior á todos los emigrados políticos 
del año de 1813. 

El señor Sánchez Silva se levantó á apo
yarlo, fundado en la justicia de atender con-
venienti mente álos que tuvieron que abandó 
nar su p»lria, al mismo tiempo que tuvo que 
hacorío el duque de la Victoria. El Sr. O'Don 
noli contestó al icftnr Sánchez Silva que á 
•odoi los militares emigrados en 18i3 se les 

tiene TÒCOÒCC}*0 10 m P Í C 0 1,a, 8r>ciaJ ol0 ' 
gadas por la misma rege2f'« de! general E í 
partero, habiendo sido también atciic'j Jos pa
ra aus grados y ascenso» conforme á las gra 
cias que se hicieron con motivo drl casamien 
to de S. 3Í. y del nacimiento de S. A. la prin 
cesa do Aslunas, y que en su consecuencia no 
tianen nada que pedir en justicia, oponiéndo 
ge por ello al proyecto do ley presentado 
fundado también en (jac era preciso, absolu 
lamente preciso poner un lórmino A semejan 
te» gracias, íiqnior» considerando que en iVti 
mo resultado los pueblos son los que lionei 
que mantener las carga*. El seiiof 8ancli*z 
Srtva ieclilicrt acordándose sin Wíí discusión 
desechar el proyeílo. 

Acto combino el seflor lecrelarlo Payarrl, 
dtó lectura del voto parlimilar del sefior Ga-
mindo como inditlduí) de la comisión que en
tiende, en elecsíimen de lo» actos de doña M .i-
ria Cristina, del cual resulti que Su autor no 
cnenenlra bMtantl'l causas para la acusación 
y pidió à las cortes declaren no haber logar A 
someter ú su fallo la informarien de los ac
tos de doña Maria Cristina de n >rbon. ni co
mo totora de S. M. , ni como reina goberna
dora. 

Terminado este asunto se entró en lo órden 
del dia y puosU A dUcution la base octava de 
la l"y de milicia nacional, obtuvo la palabra 
en cuiilra el señor Gil Sanz para impugnarla, 
porgue segur, sa sonaria ae alacaba en i lla el 
piincipio que adcnun debia peilcoccer al c r i 
do progresista. El M-iior Sari Migu'I como de 
la comisión COBteitó al señor Gil Sanz, ha-
cirndo la declaración ante la cámara de los in
convenientes graves que encerraría la consig
nación cu la base sobre milicia nacional do las 
que se queriun incluir. 

Ul señor marques do Albaida siguió luego 
en el uso de la palabra para combatir fuerte
mente la base, fendado en que era muy vaga 
para cicitos casos dados y en los coales tráe-
ría muchos males para los pueblos, añadió 
que la comisión habia presentado un proyecto 
de ley de milicia cootrario á ella misma, y 
después de difinir k) que el señor Orense ob
servaba como historia del partido progresista, 
terminó su discurso pidiendo á la cámara no 
diese su aprobación á la base. 

Ki Sr. Ériaislro de la Gobernación obtuvo 
en seguida la paNbra en pro de la base pa
ra contestar al Sr. Orense inanifcstando al con
greso que en realidad no existen los inconve
nientes deque el Sr. Marques habia hecho una 
mención lóbregi declarando qne la creencia 
mas arraigada en el gobierno es la do que la 
Milicia Nacional es el mas seguro apoyo de la 
libertad, del trono y de las inatituciones, con-
clnyendo por hacer ver á la Cámara lo ab
surdo que seria despojar al gobierno de la fa
cultad [iara disolver una parto de la Mdicia en 
casos dados coando por la Constitución tiene 
igual derecho ruspedo á cualquiera cuerpo dol 
ejército en circunstaarias dadas también, de 
cuya autorización ha tenido que usar mas de una 
vez á pesar suyo en el año presente. El Sr. Lla
nos como de la comisión, defendió también la 
base, haciendo presente que lo que hoy se dis-
( • U era la base ron.-litucional y que el Sr. 
Orense en su dia estará en su lugar pidiendo 
se fije un plazo por la rcorginizacion do la 
parte do fuerza ciudadana que hubiera nece
sidad de disolver, pero que de ningon modo es 
aceptable ahora la idea del Sr. Marqués do 
Albaida que seria nn contra principio, añadien
do para concluir, que la base tal como se b i 
lla redactada llena todas las ideas del partido 
progresista, puesto que tiende á establecer 
prinripios de gobierno primero que gobierno 
mismo. 

Kl Sr. Sorni pidió la palabra en contra tam
bién y comenzó por declarar que se oponia á 
la base porque en ello no defendía ol partido 
democrático, y si el partido progresista: es-
léndiósc á luego en varias consideraciones so
bre la disolución de la M. N. de Valencia ve
rificado hace poco 6 incluyendo SS. como vic
tima de aquella medida del gobierno de la 
cual apeló eaiilicandohi de injusta. El Sr Ha-
yarri, (Pedro) contestó al Sr. Sorni que no ha
bia tomado por base de su impugnación la 
octava del proyecto que se discutia sino que £e 
habia limitado á condenar los actos del go
bierno con motivo de los sucesos de Valencia y 
pueesle proceder no lo comprendía SS. por 
qnc ignorabael como algunos señoresdípulados 
comprenden el sistema representativo citando 
como prueba dt ello los ataques del Sr Sorni 
al apelar de las medidas lomadas entonces y 
sancionadas después por la Cámara en su ma
yoría respecto de ía célebre proposición sobre 
la conduela del general Xavala en Valencia des-
ques entró el señor Bayarri en la precisión 
ex irla de los hechos de cnlonccs. y concluyó 
eucareciendo la necesidad de aprobar la base; 
en seguida rcntiíicaroa los scíiores Sorni y Ba
yarri y se procedió á la votación, resultando de 
ella aprobada la base en los términos siguien
tes: 8.' Cuando por circunstancias graves se 
viera el gobierno en la necesidad de disolver 
cualquier fuerza de la M. N. lo hará dando in
mediatamente en lasCórlcs si estas se hallan 
reunidas, y si no lo estuviesen en las ocho pri
meras sesiones, procediendo siempre á su re
organización en el plazo mas breve posible. 
La corporación provincial se haria cargo del ar
mamento. Terminada la votación el señer prc-
sidcnlc suspendió esto débale y fueron leidas 
y aprobadas dcfmilivameule cuatro proyectos 
de ley: el primero concediendo la construcción 
de un canal del ferro-carril que partiendo de 
Belmez y Espié!, vaya á empalmar con el de 
Sevilla á Córdoba en las venias de Meolea.—El 
segundo probando un crédito eslraordinario con 
destino al pago de algunas comunidades reli
giosas.—El tercero concediendo olro crcdilo 
para el servicio de correos, y el cuarto auto
rizando á S. M. á que pormila contraer ma-
Irimonio á la infanta doña .Maria Aomalia, con 
el principe Guillermo Adalberto, hermano de 
S. M. el rey de Bebiera. En seguida y .conli-
nuando la discusión de las bases de M. W. se 
leyó una enmienda del señor Garcia López y 
otros dipuiados que ajinyado por su autor y 

sujetos á la jurisdicción militar por los delitos 
y faltas que cometan en actos del servicio; pero 
no á las Uyei miUlare.i, fué apoyada por su 
autor que encareció i la Cámara lo iojuslo de 
que se lOnNtaO á la ley militar á los milicia
nos que no se les puede considerar lo uno á los 
demás individuos del ejército.—El sefior mar
qués de la Vega de Armijo combatió la enmien
da apoyado cu varios casos que ciló S.S. y 
con los cuales era absolutamente necesario el 
inmediato castigo de los infractores de la ley, 
añadiendo que con lo que se consignaba en el 
tercer párrafo de la misma base oslaban ob
viados los inconvcnienlcsquc presentaba el se
ñor Raniires Areas y que en su concecucncia 
éstaban respcUdas lodas las circunstancias de 
los milicianos, pidiendo por tanto retirasen sus 
aolorcs la enmienda y en caso contrario que el 
Congreso no la lomase en consideración: el 
Sr. 0'donncl| impugnó la enmienda por que en 
su ópinion podían llegar momentos supremos 
é instantes de prueba que teniendo que movili
zar la M. N. del reino fuese una verdadera ca
lamidad parad paiselqueno pudiera sujetar
se ala ley militar. El señor Ramírez Arcas 
redilicó algunas palabras y después de una 
aclaración del señor ü 'donndl retiró la en
mienda, verificando lo mismo y por igual ra
zón el señor Caparros respecto de otra; en se
guida se procedió á la votación resultando 
aprobada la base como sigue: Base 9.* Los 
milicianos nacionales cu plaza sitiada ó al 
frente dd enemigo quedan Sujetos á la juris
dicción ó leyes militares por los delitos y fallís 
que cometan en actos de servicio.—-I'or los que 
cometieran en la misma situación, pero en es
tado normal, quedan sugdos á la jurisdicción 
ordinaria siendo juzgados por los trámites y 
condenados á las penas qua se establecerán por 
al efecto.—El conocimiento y represión de las 
faltas de la misma Índole, les corespondera a 
consejo , de subordinación y disciplina que 
aplicará las penas señaladas por las leyes. En 
este momento nos retiramos del salón, y el se 
ñor Concha (D. Antonio) apoyaba una base 
adicional"para que los individuos que no per
tenezcan á la milicia, paguen una cuota que, 
se determinaria en una ley, esta enmienda no 
ha sido lomada en coosíderacion. Asi ha de
terminado la discusión de las bases de mili
cia nacional y las de la Constilucion. 

combatida por el señor Gómez de la Mala y 
por el señor Escosura fué no tomado en consi
deración; leida otra del señor Ratnirez Arcas, 
para que el primer párrafo de la Imc 9.» se 
redactase en scnlido de que los milicianos na
cionales en oslado de sitio ó de guerra queden 

—Hemos recibido cartas de varios pueblos 
de Galicia manirestándonos que algunos curas 
de aldea han llegado á infundir alarmantes te
mores en las familias de jornaleros que se dis
ponían á venir ájtrakijar en las obras de.Ios fer
ro-carriles, haciéndoles caeer que d clima d 
Castilla y la Mancha es cíen veces mas mortí
fero que el del desierto de Sahara. Esta oposi
ción por parre del clero gallego no tiene esplica-
eion po.-ible, máxime si se atiende n qne diaria 
mente emigran á millares para América, sin 
que los curas, que hoy se muestran tan intere
sados porlaconccrvacíon de svs feligreses, ha
yan inlcrpueslo jamás d inllujo de sus conse
jos para neutralizar los efectos de la emigración 
á Ultramar, do donde apenas regresan á sus 
hogares uu 14 por 100 de los que los abando
nan, para ir á conquistar una soñada fortuna 
al nuevo mundo. 

Llamamos sobre esto toda la atención de los 
gobernadores civiles de las provincias gallegas. 

—Por fin cesaron ayer los recelos y lemores 
que en estos últimos dias se habían apoderado 
de los bolsistas. Los fondos estuvieron muv 
pedidos y subieron rápidamente. El 3 por 100 
consolidado se publicó á primera hora á 42-25 
y se hizo mas larde hasta 12-35. La diferida 
empezó á pedirse á 23-73 y subió cosa de 10 
céntimos, quedando á 23-83. 

Los demás valores no han csperimcnlado al
teraciones que merezcan consignarse. 

(Lo Naciou.) 
—liéaquí d dielámende la comisión nom

brada para examinar el proyecto presentado por 
el gobierno con el objeto de autorizar d matri
monio de la infanta doña Amalia con el princi
pe Guillermo de Babíera: 

«LasCórles conslituyenles, en virtud de lo 
establecido en el articulo 58 de la Constitu
ción votada, autorizan á S. M. la reina para 
que permita a la infanta doña Amalia FeKpp 
Pilar que contraiga matrimonio con el prínci
pe Guillermo Jorge Luis Adalvcrlo, hermano 
tercero del rey de Babíera—Palacio de las 
Córles 42 de junio de 1836.—Facundo Infante. 
M. Codorniu.—Antonio del Rivero Cidraque. 
Podro Bayarri.—Joaquín Aguirre.—Francisco 
de Paula Montemar.—El marqués de la Vega 
de Armijo, secretario.» 

Parece que hoy se dará de él cuenta á las 
Cortes, y el sábado se llevará á la sanción de 
S. M. La ceremonia tendrá lugar muy pronto, 
para la cual se hacen ya los preparativos. 

A cnnlmuacion inseríamos la siguiente 
dcclarucion: 

"Dolorosamenlc afeclados varios direc
tores do periódicos políticos, al ver el carác
ter personal que tOBWM la polémica recien
temente suscitada entre el />iano Es/xiHol 
y el Clamor I'i'iUico, ddcrminároii convocar 
à lodos sus demás colegas, para inlenlar 

unios que leiniinaia de un modo salisíac-
lorio. Tuvo con este motivo lugar una reu
nión general do directores, y en ella so 
acordó que una comisión, compuesta de tres 
do sus individuos, fuera ú verse con los di
rectores de los dosperiódicos contendientes, 
nvitándoles á que, con suspensión do todo 

acto de hostilidad entre ellos, defirieran do 
una manera absoluta la solución de su 
querella al juicio colectivo de sus compa
ñeros. Congregada nuevamente pocos dias 
después la junta general para saber el 
resultado do su amistosa mediación, tuvo el 
gusto de oir de boca de sus comisiunados 
que habia correspondido en todo á sus 
esperanzas. En seguida, después de asociar 
á la misma comisión dos ^individuos mas, 
a encargó que, enterándose de todos los 

antecedentes, y oyendo do nuevo, si lo creía 
necesario, á las despartes interesadas, pre-
scotára á la junta general su diciámon 
sobre el fallo que se debiera dar. La comi
sión acaba de cumplir su encargo, y la 
junla general, conformándoso unánima-
mente con el juicio do ella, declara: 

1. " Que de las palabras ofensivas, de 
carácter personal, que ban mediado en la 
polémica, las unas son equivocas, y aun 
pueden tomarse en seutidu benévolo, y las 
otras aparecen escritas sin 'perfecto cono
cimiento do causa; debiendo, por lo tanto, 
darse todas por retiradas, sin quo en manera 
alguna puedan menoscabar el buen concepto 
rae basta aquí ha gozado el señor don 
Francisco Orgas, que es la única persona 
cuyo nombre ha sonado en el debato. 

2. ° Que los dignos directores del Diario 
Español y del Clamor Público están obl i
gados, lanío por el compromiso que han 
contraído con sus cólegas, como por el 
interés que debe inspirarles la prensa, á 
abandunar enteramente su mutua querella, 
asi como á insertar íntegros y sin comentario 
alguno cada cual en su respectivo periódico 
los prcccdenlos reíalo y fallo, que se les 
comunicarán desde luego, en prueba [do su 
cabal conformidad. 

Y 3.° Que todos los demás periódicos 
políticos deben hacer esa misma inserción. 

Madrid 9 de junio de 183C. 
El Director del León í ^ i ñ o / , JoséGulier-

rez déla Vega.—Kldirectordo la Esperanza 
Podro do la Hoz.—El director de la Discu-
«IOII, Nicolás MariaRivero. —El director del 
Occidente, Cipriano del Mazo.—El director 
del Sur, Tomás Rodriguez Rubí.— Kl Difec-
tar del Criterio, Fidel Sagarminaga.—E 
Director de las Novedades, Angel l'oinan-
dez de los Rios.—El Director del Católico, 
Manuel Santiago Moreno Sacristán.— El 
Director de la Estrella, Francisco Rodri 
guez Troncoso.—Fur la redacción del Jour
nal de Madrid. Eduardo Ferróle.—El Direc
tor de la España, José Maria Bremon.—Por 
la Epoca y la iVaci'on, Diego Coello y Que
sada.—Por la ilsociacton, Primitivo Andrés 
Cardaño.—El Director de la Rogencracion 
José Canga Arguelles.— El Director de la 
Ihéria, Pedro Calvo Asensio.— El director 
do las Cortes, Camilo Alonso Valdospino.— 
El director de la Soberanía, Sisto Cámara. 
— Por ol Parlamento, Manuel Cañete. — 
Por la redacción do la Democracia, O r 
nando Corrido.» 

NOTICIAS D E L IMUNCIPADO. 

Grrom 4G de junio.—Muchos son lo» ayun
tamientos dd esta provincia que se han apre
surado á representar al gobierno y á JasAór-
le» sobre la necesidad de que se conceda á la 
linca férrea del Norte la prolongación hasta 
Francia por Gerona, alguius de los que, se
gún tenemos cnlendido, lo han hecho yn, 
son : Gerona, diputación, ayuntamiento y 
mayores contribuyentes, Bañólas, Besalú, 
Tortellà , Mieras, Usall, Olios, Vilarenut, 
Espas'ns, Cors, Sia. Eucenií , Falgoni, Bor-
goñá. Porqueras, Sal, Vilanna, San Gregori, 
Tayalá, Domeíi. {€. d i lot P.) 

Corles. 
pREsinr . scu I>EI. sE>on IrrrAJitB. 

Estrado de la sesión celebrada el dia 12 de 
junio de 4 85G. 

Se abrió á la una y media y leida el acta de 
la anterior, quedó aprobada. 

ElC'Uigreso quedó tnlcrado délos objclos 
dé que se habían ocupado las secciones en su 
reunión de ayer. 

Se leyó y anunció que se imprimiría un pro
yecto de ley aulorizando al gobierno para la 
ratificación de un tratado con el reino unido 
de las DosSicilias. 

Pasaron á la comisión de notariado, una es-
posicion de l!l sociedad de notariado y otra do 
varios alumnos. 

•Se dió lectura de ;las siguientes proposicio
nes de ley autorizadas por las secciones. 

Frimera. Del señor Bayarri (don Pedro] 

autorizando al ayunlamlento déla ciudad de 
Caslnllon dé la Plana pua introducir libiede 
derechos por la aduanado Valencia, una bom
ba y bombin contra incendios para la sección 
do bomberos de la Milicia Nacioiial de aquella 
cindad. 

En su apoyo dijo 
El Sr. B m l U U (don Pedro): Voy á decir 

solo dos palabras en apoyo de esta proposición 
puesto que veocslá en d animo de las Cortes 

Jomarla en consideración, y digo que está en su 
ánimo , porque hace poco tiempo acordaron la 
introducción de un órgano libre de derechos 
para la Iglesia de Cenicero. 

La Milicia Nacional de Caslellua á quien se 
dcstinaa los objetos de que se hace mérito en 
d proyecto de ley, es la misma Milicia que 
cuando la espedicion del Pretendiente á las 
provincias de Castilla, detuvo con una fuerza 
de poco mas de 1000 hombres, auxiliada de 
muy escaso número de soldados y sin mas de
fensa que unas débiles lapias, á todas las fac
ciones reunidas de Aragón y Valencia y la ma
yor parte de las de Navarra y Cataluña. 

El ayuntamiento y Mdicia Nacional de Cas
tellón de la Plana , recibirán una gran honra 
en que las Córles constituyentes se dignen to
mar en consideración esle proyecto de ley, no 
por la cuantía del pago que con él se les escu
sa, sino por la muestra de consideración que 
esto signitica. 

Esta proposición fué lomada en consideración 
y pasó á las secciones para nombramieolo de 
comisión. 

Segunda. Del señor Avecilla para que al 
que en virtud de público remale se le adjudi
que una finca do bienes nacionales y luego se 
declare en quiebi a, se le impóngala pena de 
presidio menor. 

Dijo en su apoyo 
El Sr. AVECILLA : Sabido es por la prensa 

de lodas las provincias el abuso quo se está co
metiendo en los remates de liicn;s nacionales 
por gente de mala ley. Acuden á ellos hombres 
que en vez de ir á comprar van á introducir 
la perturbación en esos actos solemnes, exi
giendo al comprador una prima por no tomar 
parle en la subasta. Como no tienen ániuio do 
cumplir el remate pujan hasta donde les |,are-
ce ocasionando perjuicios á los compradores de 
buenafé y luego á las oficinas por los espedien
tes que hay que formar para declararlos en 
quiebra. resultando por último, perjudicados 
los intereses del E-lado , pues cuando las lin
cas vuelven á salir á subasta no valen lo quo 
deben valer. 

Nelenpo empeño en que se adopte la medi
da coercitiva que propongo: tal vez se encuen
tre otra que sea mas acertada, pero esta podrá 
proponerla la comisión que se nombre si las 
Corles, como espero, loman en consideración 
esta proposición. 

El Sr. SANTA CRLZ , ministro de Hacien
da . Apenas hay provincia donde no se toquen 
los males que ha indicado-el señor Avecilla, 
pues hay hombres que sin contar con recursos 
siquiera para el primer plazo rematan los bienes 
que mejor les parece exigiendo después una 
prima por cederlos, y si no la obtienen se de
claran en quiebra El gobierno se adhiere al 
proyecto do ley presentado por su scBoríi, y 
en la comisión que se nombre, el gobierno se 
prosonlari yenloticcs acordará lo mas con
veniente para evitar los abusos que hoy se co
metan. 

Habiendo sido lomnda en consíderarion ci-ta 
proposición pasó á las secciones para nombra
miento de comisión. 

Igualmente pasó á las secciones para el nom-
b i M i n i o n t o de comisión MM| proposición del se
ñor Camprodon, después de haber sido apo
yada hgeiisimamenle por dicho señor para 
que se conceda la continuación de una 4í-
nea de ferro-carril desde Barcelona á Gerona 
á una compañía que se propone hacerla en dos 
años sin subvención de ninguna clase. 

ORDEN DEL OIA. 

¡lases de Miliria Naeional, 
So dió cuenta de una enmienda á la base 

quinta del señor Iriarle que decía : «cslán i n 
capacitados de set milicianos nacionales los in
dividuos de los pueblos fronterizos que á ju i 
cio d« |las diputaciones provinciales se dediquen 
ai Irálico de ilícito comercio.» 

Apoyada ligeramente por so autor fundán
dose en que con osa medida re nmnenlarian las 
rentas del Estado, resultando de ello la rebaja 
en las conlrilmcioncs, fué corleslado por el se
ñor Moncasi diciendo que nada se addanlaria 
con la medida que se propouia, ocasionando 
además el compromiso á l i s diputaciones do 
poner Sobre ciertos pueblos el sello de la c r i 
minalidad. 

Esta enmienda no fue lomada co considera
ción. 

9e dió cuenla de una enmienda del señor 
Adía á la misma base que deeia: «Los indivi
duos del ejército permanente y de la armada y 
los dependientes do esto ultimo ramo que ten
gan palenlo real. 

La comisión aceptó esla enmianda y fno lo
mada en consideración. 

Dada cuenta de otra enmienda del señor Pé
rez (don Ramon) on que pedia que entre los 



que no pueden ser milicianos nacionales se In
cluyesen los niKCslros de iusUuccion primaria 
coi escuela abierla, manifesló la comisión que 
Dolaadmilia. La apoyó el sefior Porer. y fué 
fornida en consideración por el Congreso. 

Se dió cuenta de otra enmienda del señor 
García López para que cnlre los que eslán 
cxcnlos de ser nacionales y que no pueden ejer
cer mando en la Milicia, se añadirá «como 
tampoco los peles de cualquier oficina. 

El Sr. G\Rc;lA LOPIÍZ: La comisión pro
pone que los ministros mientras lo sean, eslán 
exentos de ser milicianos y no podrán ejercer 
mando en la Milicia. Nosotros proponemos que 
se haga igual declaración respecto de los gefes 
de oficina de cualquiera dependencia del Esta
do, mienlras lo sean. Señeres, la comisión ha 
propuesto esa escepcion en favor de los minis
tros, para que no sufra retraso el despacho de 
sus importantísimas funciones , creo que en el 
mismo caso están los gefes de las demás ofici
nas. Desearla que las Cortes meditando sobre 
esta enmienda se sirvieran tomarla en consi
deración. 

No sé si la comisión habrá propuesto osa 
CScncion para quitar la inlluencia moral que 
puedan ejercer los ministros, pues no es la 
primera vez que se ha visto que se ha esplo-
lado el nombrar Jefes de la Uüicia á los con
sejeros do la Corona y á los altos funciona
rios del Estado. No siempre se lia hecho por 
simpatías sino por otras consideraciones que 
no quiero esponer. Como la Milicia nacional 
debe ser una institución independiente, agena 
á toda clase de partidos, yo creo que las 
mismas causas que hay para escepluar á los 
ministros de la Corona, las hay para escep
luar á los Jefes á que se refiere la enmiorda. 
Espero que las Corles se servirán lomar esta 
enmienda en consideración. 

El Sr. SAN MIGUEL: La comisión siente 
i 

mucho no poder admitir la enmienda de su 
señoría. La comisión In propuesto la cscep-
cwn de los Dii.".islros, porque cree que hay 
verdadera incompatibilidad , y no cree que es 
necesario probar el otro eslremo de que no 
deban ser Jefes de la Milicia nacional. ¿Como 
un ministro forma como miliciano, ó manda 
un batallón en un d;a do conllicto? Ademas 
señores, el ministro de Is Gobernación , jefe 
de UD batallón, estaría á las ordene» dej 
alcalde , jefe de la milicia, y el alcalde como 
tal á las órdenes del minislro de la G ber-
nacioo. ¿Dónde íbamos á parar? ¿Y tiene esto 
comparación con los Jefes de las dependencias 
del Estado? ¿ Uue tienen que ver eslus em
pleados con el cargo de minislro? 

La liilluencia de que lia hablado el Señor 
García López no se puedo evitar mientras 
haya desigualdad en los hombres, en el tar 
lento , en las riquezas, en el mérila y en otras 
circunstancia». Suplico á las Córtns que no 
lomen en consideración osla enmienda. 

Habiendo rectificado ligeiainenlú los seño
res García López y San Miguel, dijo. 

El Sr. LUJAN, minislM do Fomento: no 
hallándose presente el señor Ministro de la 
Gobernación me veo precisado á decir dos 
palabras. 

El Sr. García López en mi juicio parte de 
un error de concepto, de no comprender 
como debe comprenderse cual es la índole de 
la institución do la Milicia nacional. La Milicia 
nacional no es otra cosa qu- la representación 
del pueblo para sostener el órden público , la 
libertad y las instituciones vigentes. El pueblo 
so compone de toda< las clases d.; la sociedad 
y todas ellas tienen derechos y obligaciones. 
Dondequiera que nace un derecho se ad juiere 
una obligación ; y si un empleado tiene dere
cho á que le protejan lai leyes, á ser elector 
de diputados á Corles y de Ayuntamientos, 
tiene obligaciones que cubrir: con sus bienes 
las conlribuciones y con su persona el servio o 
que la ley lo cciigo en la Milicia nacional. 

Bl señor Garcia López no le niega ese de
recho , pero se le menoscaba , pues dice: tie
nes la obligación de ser Miliciano nacional, 
pero no puedes ser Jefe para que no llegue el 
caso de que un escribienU tenga un mando 
superior al tuyo. Eso ha sucedido desde que 
hay Milicia nacional en España y no ha intro
ducido la perturbación que se «upone. Sucede 
quo hay personas que por su aptitud y dispo
siciones particulares reúnen las condiciones 
necesarias para desempeñar bien ó con acierto 
el cargo de Comandar.te ó Capitán , al paso 
que hay otras personas que no quieren mas 
que ser Milicianos. No $6 por qué se ha de 
hacer la escepcion quo su señoría propone 
en contra de los altos empleados. 

No hallo termino de comparación entre los 
ministros y los altos empleados del Estado. 
Un Jefe de oficina puede fa lar un dia á ella 
Sin ocasiotur por eso perjuicios, poro un mi 
nistro de !•> corona se halla en m u j distinto 
caso , y mucho mas un dia de coniiicto. 

Por estas ligeras ind caciones, ruego á las 
Córtes se sirvan no tomaren consideración la 
enmienda. 

Habiéndose pregunla-io después de rectifica 
nuevamente el señor García López, si se lo
maba en consideración osla enmionda se acor
dó que no. 

Si «nlró en la discusión de la base quinta. 
El Sr. FIGUEIIAS: Voy á dirigir una pre

gunta á la comisión. El señor Acha ha pre
sentado una enmienda , y el Congreso la ha 
tomado en consideración , dirigida á que los 
dependientes do la Marina no activos pudie
ran entrar en la Milicia nacional. Voy á pro
poner otra raodifniacion que creo que adoptará 
la comisión , y es que se añada « depondicnlfs 
activos de guerra. » 

El Sr. O'DONNKLL, ministro do la Guer
ra : Me parece que su señoría desea que se 
añada U palabra activos. El gubierno no tie
ne inconveniente, si la comisión lo acopla, 
pero voy á osplicar lo que se cnliende por ac
tivos: se entiende los que sirven en los cuer
pos del ejército perrmnente, en U Milicia 
provincial, en los Estados mayores de pla
za y los de reemplazo. No son activos los re
tirados aunque conservan sin embargo el ca
rácter militar. Si se entiende asi el gobierno 
no se opone. 

El Sr.MONCASI: La comisión lo acepta. 
En seguida el señor Pasaron sostiene que la 

comisión debe omitir ese párrafo ó redactarlo 
en estos términos : «Están incapacitados para 
ser milicianos nacionales los reos penados por 
sentencia ejfluloriada mi miras cumplan sus 
condenas.» 

Contcslado por el señor marqués de la Ve
ga do Armijo que la comisión cree que se 
puede variar la base diciendo los que hubie
ren sufrido pena corporal sin haber obtenido 
rchaLilitacion si la necesitaren, después de 
insistir uno y otro en su opinión, dijo 

El Sr. DE PEi)RO: ¿Creo la comisión 
conveniente que se entreguen las armas á los 
que las han esgrimido contra las instituciones 
representativas? Yo creo que deben cstir in
capacitadas esas pcr:onas do servir en la Mi
licia, á no ser que se hayan rehabilitado. Di
rá la comisión que el consejo de calificación 
las escluirá, poro habrá pueblos en que ten
gan mayoría ó inlluencia en esc consejo, y no 
podrán ser escluidos. 

Creo lamMen que los magistrados puoden 
vestir el honroso uniforme do la Milicia y 
prestar buenos servicios lo mismo que los go
bernadores y secretarios. 

El señor marqués de la VEGA DE A R 
MIJO : Yo no sé cómo se iban á calificar los 
que han hecho armas contra las instituciones, 
sobre lodo después del É nvenio de Vcrgara. 
Nosotros no queremos que haya división de 
razas entre los españoles. Hacemos una ley 
para lodos. 

En cuanto á los jueces y gobernadores, 
tienen deberes muy imperiosos y graves que 
cumplir, para que puedan abandonarlos por 
un momento. 

Por lo mismo la comisión no admitr; las in
dicaciones del señor De Pedro. 

El Sr. ZOlUllLLA : Deaeo quo la comisión 
aclare el sentido del párrafo en quo so esta
blecen exenciones. ¿Suporie la comisión que 
pueden ser iiacionales los ministros? Yo creo 
qoc debia decir (¡ue est iban exentos de ser
vicio. 

El Sr. LLANOS: La eomisioo no quiso 
quitar á un minislro la honra de ser mili
ciano ; sin embargo le quita el mando mien
lras sea minisln. 

El Sr. ESCOSURA, minislro de la Gober
nación : Yo creo que este párrafo no hace 
mas que suspenderlas funciones del miliciano, 
capitán ó ce mandante que sea elegido minislro 
de la corona. 

El Sr. ZORRILLA : ¿Por qué entonces la 
comisión los n i a n t ¿Por qué no se contenta 
con dispensarlos del servicio? 

El Sr. ESCOSURA, minislro do la Gober
nación: So señoría confunde dos cosas; es
tar dispensado del servicio, supone tjue se 
puede hacer pero que no hay obligación de 
hacerlo. Estar suspenso de mando, es que no 
hay medio legal de ejercerlo. La comisión 
suspende á los ministros del mando en la Mi-
icia Nacional. 

Sin mas discusión s° puso á votación la 
base quinta, y habiéndose acordado que no 
se volára por partes, quedó aprobada. 

Se leyó la sesta, y una enmienda del señor 
García l.ppez, según la cual la Milicia Nacio
nal deberla constar de mi inspector general, 
subinspectores de provincia, jefes de brigada 
y jefes de batallón, escuadrón y batería con
forme á la organización actual. El inspector 
seria elegido por los sub-inspectoies : estos por 
los jefes de brigada; estos por b s comandan
tes de batallón, y asi sucesivamente hasta 
los sargentos y cabos, elegidos por los nacio
nales. Las categorías en la Milicia serian la de 
'nspeclor teniente general; la de sob-inspec-
tor mariscal de campo; la de jefe do brigada 
brigadier, etc. 

Apoyada por N autor é impugnada por el 
señor marqués de la Vega de Armijo, y des
pués de rectificar aquel se puso à votación 
y acordándose que fuiie nominal quedó dese
chada por 99 votos contra 9. 

Se leyó la base sesta quo decia así: 
«Los oficiales y gefes se elegirán por cuatro 

años, y so renovarán por mitad cada dos años, 
1 recayendo la decciou necesariamente en indi

viduos que pertenezcan á la Milicia. Na
cional.» 

El Sr. GIL VIRSEDA: Creo de mi deber 
oponerme á lo que en esta l ú e se establece. 
La duracioii de los cargos sa dice que será Je 
cuatro años. Esto so opone á lo quo aciual-
mente está establecido y no lo creo convenien
te: mas bien apoyaría que se disminuyese e' 
liempo que no se aumentára. Lo mas provi
sor es la renovación periódica en un término 
no muy largo. Se dice quo puede hacerse tñ' 
nuncia: señores, estos son cargos obligatorios 
y la renuncia seria contraria á la ley. 

Ruego, pues, é la comisión (¡ue dejo la dis
posición actual vigente, que establece solo el 
plazo do dos años. 

El Sr. MONCASI: ElSr. Gil Virseda no ha 
dado ninguna razón contra osla baso. La Mi
licia, que como todas las corporaciones requie
re un espíritu de conformidad constante entre 
sus individuos, so ve espuesta á disidencias 
graves cuando quiera que ocurre una elección, 
y para quo esto suceda lo menos frecuente 
que sea dable, la comisión ha alargado el p'a-
zo hasta donde lo propone á la Asamblea. 
Además la ley no impide la dimisión que 
muchas veces puedo ser aconsejada por el de
coro. 

El Sr. RUUIO CAPARROS: Yo aplaudoqoc 
baya de recaer la elección en personas que 
sean milicianos nacionales, pero me opongo à 
la variación de la ley actual en punto al pla
zo de las elecciones. 

Señores, parece que nos hemos encarnado 
en el partido moderado. Nosotros, tanto para 
avurilamientos cuanto para la Milicia, lecía-
mos antes elecciones cada año: después se ha 
dispuesto que las do ayuntamiento se verifi
quen de dos en dos años, porque los mode
rados asi lo arreglaron, y ahora se quiere que 
los cargos do la Milicia duren cuatro años. 
Yo comprendería esta disposición si la Mili
cia fuese voluntaria, pero no la comprendo en 
la Milicia legal. 

Si una compañía ó un batallón se equivoca 
en el nombram enlo de un jefe, so va á obli
gar á ese batallón ó compañía á tener por k 
años á ese sugeto al frente? Si ese jefe hu
biera cometido un acto fto ¿qué medios hábi
les quedan al batallón ó compañía para obli
garle á hacer dimisión? Yo quisiera que la 
comiíion hubiera meditado sobre esto un 
poco. 

E! señor Moncasi ha dado una razón de 1o 
que propone la base, razón que está Ilimitada 
á decir que tai elecciones traen consigo ma
les, inconvenientes y connictos; cierto, pero 
esto sucede en todos los casos de elección, y 
no por eso hemos dicho que el caigo de di
putado á Córtes dure cuatro años. La conde
nación do las elecciones de la Milicia Nacio
nal es la condenación del sistema represen-
tatino. 

Si las elecciones ofrecen inconvenieiiles lo 
que hay que hacer es buscar los medios iáe 
precaverlo)!. ¿Qué razón hay para dejar vi • 
gtnto en esta parto la ley de 1822? Yo seño
res, no la alcanzo; pero por fin m? confor
maria con la base si después de decir los je
fes y oficiales se elegirán por cuatro años, se 
pusiera oí correctivo de que en el caso que hu
biera diíidoncia en la mjyoili de los cleclorcs 
pudieran dar un voto de censura, y por este 
hecho retirase el jefe ú oficial que fuera ob
jeto de ella. 

El Sr. MONGASh Dice su Feñoría, ¿qué 
inconvenientes ha Imido el sistema anterior 
de elecciones? La dislocación de la Milicia Na
cional en muchas parles; esos son los incon
venientes que ha tral·lo, y los que la comi
sión se ha propuesto tvitar. 

Otro argumento ha prcsenlado su señoría 
en apoyo de su doctrina que no comprendo 
qué aplicación puede tener en esla cuestión. 
Dice el señor Caparros: si habéis establecido 
el servicio forzoso de la Milicia ¿por qué exi
gís que duren los cargos do ella cuatro años? 
Esle argumento no lo comprendo y por eso 
no puedo conti starle. 

Dice también su señoría á propósito do esto: 
¿qué sucederá mañeiia si un batallón se equi
voca en la elección de sus gefes? ¿Tendrá que 
sufrirlos por espacio de cuatro años? No sé 
qué contestar á esto; sucederá lo que sucede 
á los pueblos cuando so equivocan en el 
nombramiento de un represéntame, ó cuando 
nombran un alcalde constitucional. 

Si estableciéramos que pudiera darse votos 
de censura, sucederia que aunque los indivi
duos de una compañía no se hubierán equi
vocado, entrarían las ambiciones de ios que 
desearan ocupar esos puestos, y dirían: «nos 
hemos equivocado.» Lo flne propone, pues, 
su señoría ofrece graves inconvenientes, y la 
comisión que sostiene w ^ase, ruega i las 
Córtes se sirvan aprobarla. 

Habiendo renunciado la palabra el señor 
Calvo Asensio se procedió á la velación de la 
base y fué aprobada. 

Se leyó la base sétima que decia asi: 
•La Milicia Nacional no podrá ponerse so

bre las armas sino por el alcalde respectivo. 
A esta base se presentó una enmienda de 

los señores Sorní, Garcia López y otros que 

proponía se adicionara déla manera siguien-
tè: «escoplo los casos de alarma, incendio ó 
conmoción pública y los días destinados á 
ejercicios doctrinales.» 

Apoyada por el señor Sorní y declarada 
inadmisible por el señor minislro de la Go
bernación, se hizo la oportuna pregunta y no 
fué lomada en consideración, siendo aprobada 
la baso sin ninguna di.-cusíon. 

Se layó la octava que decía: cuando por 
circunstancias graves se viera el gobierno en 
la necesidad de disolver cualquier fuerza de la 
Milicia Nacional lo hará dando inmediata
mente cuenta á las Córtes si estas se hallasen 
reunidas, y si no lo estuviesen en las ocho 
primeras sesiones, procediendo siempre á la 
reorganización en el plazo mas breve posible. 

La corporación provincial se hará cargo 
del armamento. 

A esta base se presentó una enmienda es-
presando que la disolución solo pudiera tener 
usar en los casos de insurrección ó rebe
lión; que un consejo compuesto de los gefes 
de la Milicia de la provincia donde ocurriese 
a disolueioa formará el espediente sobre los 
hechos qu.- hubiesen oiiginado aquella me
dida; y por úllimo que la reorganización ha
brá do tenor siempre lugar en el término de 
un mes. 

El congreso no la tomó en consideración á 
pesar do los esfuerzos de su autor, impugna
do en sus reílexioncs por el señor minislro de 
a Gobernación. 

Se levó otra del señor Arriaga diciendo que 
la Milicia Nacional era indisoluble y quo en 
al caso de rebelión los delincuentes serian so 
metidos á la acción do los tribunales. 

Es apoyada por su autor en un eslenso 
ditcurso en que trató de probar que el par
tido progresista camina háiia atrás, que se 
debe consignar la indisolubilidad de la Milicia, 
y que en ninguna ley hasta ahora se lia fija
do el principio de la disolución. Rebatido en 
sus apreciaciones por el señor Moncasi se 
puso á votación la enmienda, y quedó dese
chada por 70 votos contra 35. 

Se suspendió e.>la discusión. 
Se leyó el diclámen autorizando el permi

so para el casamiento de U infanta doña 
Amalia con el príncipe Adalberto de Ilaviera, 
y anunciándose que se imprimiria se declaró 
de discusión urgente. 

Se dio cuenta do los nombramientos de 
presidente y secrc larios de varias comisiones. 

El señor p csiienle señaló para boy los 
asuntos pendientes, y el que acababa de de
clararse urgente, y levantó la sesión á las 
«iete. 

Antes do distribuir el ministro de Agr i 
cultura y Comercio de Erancia las medallas 
de premio ha pi onunciodo el siguiento dis
curso: 

«Señores: 
«Creo poder proclamar sin orgullo, al 

principiarse esta solemnidnil, el grande éxi
to de la Esposicion y el triunfo definitivo de 
la causa de los concursos universales y 
agrícolas. 

El origen do esta institución es asaz 
modesto: Su primera aplicación dala de 
1830: ved, pues, cuan rápido lia sido el 
progreso, y cuanto desde el año úllimo se 
ha engrandecido su circulo. 

«El vasto palacio construido para el 
concurso de la industria ha sido insuficien
te paro el concurso agrícola. La sola raza 
bovina ha casi igualado en número ú toda 
la esposicion de \8ol j . A mas du las raza 
de las que os indiqué el año pasado lasg 
princ poles cualidades; figuran en esta ex
hibición, por vez primera, la cscelenlo ra
za sin cuernos de Angus, la de las monta
ñas do Escocia, la raza irlandesa de Kerri , 
la de la Suiza central y oriental, la de 
Dinamarca y Holstcin, y por últ imo, mer
ced á un celo y á una actividad laudables 
las razas mas apreciadas de Austria á cuyo 
gobierno felicito cordialmentc. 

«Junio á estos nobles animales han ve
nido á colocarse mas do 3,000 muestras de 
otras razas que ocupan los pesebres, ani
man el cortijo <5 pueblan los corrales. 

«A su alrededor so han clasilicado canli-
tades inmensas do los dones mas precio
sos de la lierra; los productos roas varia
dos de lodos los cultivos, las máquinas mas 
recientes é ingeniosas, ausiliarcs, pode
rosos é indispensable, do las fuerzas hu
manas. 

«La sociedad imperial de horti-cullura, 
que tanto anhelaba asociarse á esta liesla 
ha improvisado en el centro de todas esas 
riquezas un jardín encaulador y verdade
ramente universal. 

«Bajo esa gigantesca bóveda de cristal, 
la sociedad imperial de Wt i - cu l lu ra ha 
ofrecido á todas las miradas, flores de lo
dos los climas, legumbres y frutos de todas 
las estaciones; junto á las orchideas, estan 
las rosas; ú la par de ios árboles verdes de 

nuestras monlañas , está el bánano de 
las regiones intertropicales cargado de la 
esplendida rructiíieacion que leses propia. 

«Señores, esla aglomeración de maravi
llas atestigua el mayor celo y los mas ge
nerosos esfuerzos. 

«¿A cuántos elogios no son acreedores 
el señor comisario general de la esposicion 
y los señores comisarios generales agre
gados que lo han dispuesto lodo con tanta 
actividad, órden y buen gusto? el jurado 
que, apesar de In dolorosa ausencia del 
ilustre agrónomo que presidia una de sus 
secciones, ha llenado su delicado cometido 
con una atención tan infatigable y una im
parcialidad tan digna de elogio? á la socie
dad de horti-cullura que tan espléndida
mente ha pagado la hospitalidad que les 
hemos ofrecido? á vosotros todos señores 
que os habéis apresurado á venir de los de 
los departamentos mas distantes? á vosotros 
sobre lodo que apesar de la distancia y los 
mares, de la diferencia de costumbres y 
de lenguas, habéis conducido á osle recin
to esos animales que con justicia os enva
necéis de poseer, contribuyendo á dar á 
esla esposicion todo el brillo do una solem
nidad agrícola europea? 

«Esperamos, señores, que osla exhibición 
será fecunda en nociones y en resultadoa. 
No puedo creer que la admiración inspira
da á tantas personas como la han visitado, 
sea hija tan solo de una estéril curiosidad. 
Veo en ella felices síntomas de proselitis-
mo en favor de la agricultura, este primer 
elemento, como ha dicho Napoleón I I I , 
de la prosperidad de un pait porque estk 
basada en intereses inmutables , formando la 
población sana, vigorosa y moral del campo. 

t . A h ! no hay duda en que la agricul
tura ignora las fortunas qne no son fruto 
del liempo, ni promete a los que se consa
gran á la misma, mas que, un bienestar 
adquirido con lentitud y laboriosamente. 
Pero esle bienestar adquirido pacilkainen-
te, sin liebre convulsiva, sin dejar la ruina 
detras de si ¿no lleva acaso consigo la ver
dadera felicidad ? 

«Por cierto quo esla es una do las gran
des ventajas de la prosperidad agrícola y de 
la vida de los campos. Con ella se apagan 
las pasiones, crece la benevolencia, se apro
ximan los hombres á quienes su condi
ción social separaba, y les enseña á cono
cerse, ayudarse y amarse. Ks el remedio mas 
eficaz para las disensiones políticas, porque 
los ardores son menos grandes y las con
vicciones mas duraderas. ¿No son nuestros 
labradores los quo han guardado mas fide
lidad a las águilas imperiales? 

"Estudíese el catálogo de nuestra Expo
sición: adelnás do su valor agrícola tiene 
también una significación política. ¿No ha
béis observado agradablemente que los nom
bres mas separados por las disensiones c i 
viles han venido á reunirse en las listas pa
cificas? No se han visto, aqui, como en los 
tiempos fabulosos, que son príncipes colo
cados al lado do los postores? 

«Esto consiste en que la agricultura tiene 
recompensas para todas las ambiciones le
gítimas, en que no hay para todas las clases, 
para lodos los partidos un móvil mas po
deroso que esto, y consiste igualmente en 
que la belleza de los productos deja agri
cultura indica la medida y bajo cierto punto 
de vista, el grado do la civilización. 

Las vacas flacas del sueño de Faraón 
eran una señal de miseria en los tiempos 
modernos, y salvas las condiciones topográ
ficas 6 circunstancias esccpcionales, acusan 
además la pereza, la ignorancia y la torpeza; 
mientras que las ricas cosechas los n u t r i 
tivos pastos y los hermosos rebaños, pro
piedad viviente que nos ama y que nosotros 
amamos también, son el signo de la econo
mía, del trabajo activo y de la paz interior. 

«En una época reciento, sin embargo de 
que parece ya lejana; tal es ul muebu bien 
que so ha bocho en poco tiempo , hemos 
oido hablar de'union y de comunidad de 
los pueblos, la quo se inlcnlaba conse
guir por medio de la pasión y la anarquia. 
Nada puede producirla , á mi ver, como la 
fusión de los intereses agrícolas; y de esta 
suerte llegaríamos á verla realizada f in 
envidia, pues la rivalidad en el progreso 
estrecha los lazos de una amistad duradora. 
Sí , estamos unidos con un lazo mas y aca
báis de dar de ello una prueba evidente. 
Durante esta Exposición, nuestras comar
cas mas ricas han sido devastadas. El em
perador, siempre el primero en oir los la
mentos del desgraciado, ha ido á visitar las 
tierras inundadas, prodigándo consuelos 
do toda clase. Vosotros, sin distinción de 
patria, habéis simpatizado generosamente 
con las víctimas contribuyendo con libera
lidad para el alivio de tantos infortunios. 
Os doy las gracias en nombre del empera
dor y de la Francia. 

«Antes de separarnos, señores, os doy c j j 
tapara el concurso de 1857; podéis contar 

.con la misma hospitalidad do osle año per-
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milicndonos que esperemos el mismo celo 
por ^ÚMtra parle. 

fcSoto se lian proclamado en osla sesión 
los primeros premios y medallas de oro por 
ser muchas las recompensas quo so han 
señalado. 

— Accediendo el consejo municipal do 
I.ion al pensamiento do Napoleón, ha dos-
tinado para los pohres y las víclimas de la 
innundaciop, la cantidad que dehia inver
tirse en las (¡estas del bautizo del principe 
imperial. 

— K l Invalido Ruso del 4 de junio pu-
lilicu una carta autógrafa, en la cual S. M . 
confiere la orden de Santa-Ana, de prime
ra clase, al conde de Xev, enviado eslraor-
dinario del emperador Napoleón. 

«=Én la sesión del jueves, la academia 
de Bellas-Arlcs presenta la siguienle lisfa 
de los canditos aptos para ocupar el pues
to do Adolfo Adamas como micnbro do la 
academia. 

—Presentados por [la sección: M . M . 
Cerlios, Felicicn David, Nidermayer, Pan-
seron y Dasin. 

Presentados por la arademiu: M . M . E I -
verd, Vogel y Uoieldieu. 

—La elección tendrá lugar el sábado 21 
de junio. 

—El presidente David, senador, murió 
el viernes en Paris. 
PARTES TF.LBÜRAFICOS DEL MUNSAGEUO. 

Puris, domingo |ior la mañana. 
La ceremonia del bautizo del primipc 

imperial ha sido magnífica. 
A la salida de la iglesia de Nuestra Se-

fiora, el emperador y la emperatriz su han 
dirigido con todo el séquito A las Onsas 
Consistoriales, dondo SS. J I M . han asis
tido á la comida que se habia anunciado. 

La* iluminaciones han sido espléndidas. 
SS. M i l . han salido de las Casas Con

sistoriales á las diez y media do la noche. 
Londres, sábado. — L l Times y el Mor-

ttiUfrPatí aconsejan al gobierno inglés que 
despida á .Mr. Dallas. 

Wil l iam Palmar ha sido ejecutado hoy 
en Hafford. 

— Con fecha G de junio escriben de 
Viena al Noticiero de Hamburgo: 

Se asegura que han llegado ya las con
testaciones de los gobiernos de Florencia, 
Jtoma, Ñapóles y Módena," á la circular 
del 18 de mayo. Como era de esperar, es
tos gobiernos aprueban completamente el 
dictámen del Austria y rechazan las pre
tensiones emitidas por el gahinelo sardo 
en nombre de la Italia. 

den al empuje irresistible de semejante arrie. 1 
te; el cuarto bajo envia sus armonias a| 
principal, y las de este caen á chaparrones 
sobro su subnlleriio; el segundo y tercero, y 
á veces también el sotabanco, loman parto 
en la orquesl-n vcoinaf, y todo treme, la casa, 
el casero, y mas que todo junto el vecino 
pacifico. 

¿Piensa? Barbíeri viene á robarle los pen
samientos. ¿ICscribe? Hernando se le intro
duce en el cañón de la pluma, y Caztambide 
lo hace poner signos musicales en vez de le
tras. ¿Duerme/'Arrieta y Oudrid le arrullan. 

¡Un para pianos / un invento cualquiera 
que piralice los funestos efectos de la mu-
sica domesticaT ¡ Una disposición superior 
que prohiba las mujeres lilarmónicasl 

Noticia de los fdltcidot el dia 17 de junio di 
<S,Ï6. 

Casados. 0—Viudos, 0 —Solieres, 1 — 
Niíius, 2—Abortos, 1 — Casados, 0 — V i u 
dos, 0—Solieras, 0 —Niñas , 2. 

Niicidoi 
Varones, 6 —Ueinliras 1. 

2137 80 
2175 80 
2188 80 
8636 80 
séftb so 
ÜS7l 80 
S'.IÜO 80 
80M 80 
3281 80 
3286 80 
3289 80 
3291 • 80 
3363 80 
3h$I 80 
353G 80 

ü 3 U 80 12850 80 
0331 80 12881 80 
G33Ü 60 12887 80 
(> i 30 80 12920 80 
CSC1 80 12950 80 
C9Ü4 80 láO.ÍS 80 
C988 , 80 130G7 80 
7231 80 13193 80 
725'» 80 13024 80 
7257 80 13G27 80 
8328 100 UiGS 80 
8 J « 80 15178 80 
8410 80 15022 80 
8M7 80 13024 80 
880D 80 

El siguicnlo sorteo se ha do vciifi ar el 
rila 25 do jimio <lc t83i3, sk'iido cl núme
ro de billetes que á él corresponden el de 
30,000 á 90 rs. vn. divididos en octavos a 
12 rs. uno. 

Barclona 17 da junio do 1856.—Peñasco 
Bofill. 

BOLETIN RELIGIOSO. 

Samo d e h y . 
Slos. Marcos y Marceliano, hermanos mr.=. 

Santo de m'imna. 
Sla. Juliana de Falconer! *gi y santos Ger

vasio v'Proiasio mirt. 

CDAinm nonAs. 
Están co la parro(|u¡al de 5. Jo:é c:\ Santa 

,M única. 
Se descubre á las G de la mafiana y se re

serva á las 7 1|2 do la larde. 

COBTR DR ItUnÍA. 

Hoy se hace la visita i Mra, Sra. de la 
Kspcranza, en so iglesia. 

• AFKCCIONES ASTRONÓMICAS. 

DIA 18. 

Sale cl sol.i las 1 hs. 27' 51" tiempo medio. 
Se pone á las 7 iis. 33' 44" » 
Meridiano 12 hs. 
Relojes 13 hs. 0' 49" 
Luna llena á 12 hs. 0" 22" del dia. 

i . i t 

AFECCIONKS MlíTK(MlOl.ÓGIGAS. 

DIA 10. 
A las 10 de la noche 

DIA 1". 
A las 7 de la mariana 
A las 2 de la larde 

milimvtrfs. 

75CS3 ra. 

7:Í7i5 
758 

Termómetro cen 
itgndo. 

15 

13 
. 2I,3 

— Tagarninas.—Ilaco poquísimos dias 
nos quejábamos do la mala calidad do ta
bacos quo se espenden en los estancos de 
esta capital, decíamos haborso hallados en 
ellos inimidad de materias sumamente 
nocivas. Hoy debernos . ocuparnos de los 
cigarrillos. Cierto prójimo, el dia de ayer, 
encontró-en uno de ellos la friolera do tros 
envoltorios cuando desesperado do chubar 
so decidió a despachnrrarle para encontrar 
la causa de su rebeldía. Traslado á quien 

oorrespflnda. 
—Escuelas.—Se nos ha dicho quo van 

á plantearse nuevas escuelas de instrnecion 
primaria en algunos punios de esta ciudad. 
Ya qjie se realiza una mejora do tanta im
portancia, desearíamos se plantearan en 
cuanto fuera posible; con arreglo á nuevo 
sistema. 

—¡,(Jué laH—Anteayer un quídam decia 
á otro idem.—Para enseñarte verá necesa
r io que te rompa los hocicos.—Que os 
parece del'maestro? 

Nueva playa.— listamos pianizados , con 
el piano á la oroja, quo es peor que la muer
te al ojo; condenados á piano perpeluo. 

Tan atolondrados nos tienen las octavas, 
los bemoles y los soslenüos, que los dedos 
se no» antojan pianos. Kl quo dijo: «La mú
sica es el ruido quo menos nos molesta.» 
no habia tenido por vecinp un piano. L's 
el único inquilino á quien nosotros arroja
ríamos de cosa t i fuéramos propiciat ios. 

Amamos á los músicos do la murga na
cional y extranjera, á los que tocan el vio-
Ion, a los belonaros, á l'erieò el ciego y á | 
Cuasimodo. El bombo, los platillos, el pito, 

. el rabel, la carraca, el chinesco, hacen nues
tras delicias. Comprendemos la zambomba 
y la gaita gallega. A tal cxlromo ha traído 
¡as cosas el abuso del piano. 

iaimis huésped alguno ha pagado con ta
maña ingratitud la hospitalidad que ha en
contrado entre nosotros, aun que entren 
en la comparación los franceses do IHOS y 
sus escritores viajeros de todas épocas. Des
do quo el piano se ha qenerillizado, popu
larizado, ó umcersalizado, no hay intramu
ros conversación, ni reposo, ni trabajo men
tal posible. Los tabiques nía» robustos cc-

Orden de la Plaza del 17 de junio. Servicio 
para el AS. 

Gefo de día 1). Asensio Pombo, Teniente 
coronel graduado comandante de Inranlcría, 
Cnpiian de Artillería de la Brlgadfl de Uónla-
fla. — l'arada los Cuerpos de la guarnición.— 
Hospital y provisiones Cataluña. —Escollas 
Ccrona.— difuso Calatrava.—El Coronel sar
gento mayor Jo>é Goozaia Culre. 

Sociedad minera El Veterano. 
Las acciones que formaron parle do la nn-

ligua Sociedad anónima El Veterano y Ca
mino de Hierro, de f-cha 19 enero de 18^7 
que no se hayan pfcsenlado á cangearsc raMI lo 
se convi'lió la mismn en minera , y tudas las 
que no linyan salisfcclio algunos de los divi-
ilcndoii pasivos que se han exigido desde el 
présenle año , se presentarán cu las oficinas 
do la Soeiedad, plaza del Duque de Medinacc i 
núm. 4 en el término de dos meses que l in i -
rán en 31 de julio próximo, á fin de ponerse 
en regla y ser reconocidas por la Sociedad, 
pasarlo cuyo término qued.irán caducadas se
riïn el arttCalo \k de los Estatutos. Uarcclona 
30 m»yo de 1856. - P. A. do la J. d G.— 
Jaymé Moré vocal Secreta'io. 

LOTERIA NACIONAI. MODEHNA. 
Lista de los número« premiados en el sorteo 

celebrado en Madrid el día 12 do junio 
1850, corresDondienles á las adminislraciu-
nes principales de estn provincia. 

Káms. Unrt. Núms. Duri. Piúmi. Duu . 

Embarcaciones entradas en este ¡mirto desde el 
tnrilioilia taita al anoiliieer iel din de hoy 
De Nncvilas en 50 días bergantín Carmita 

de 540 ts. c. don Francisco Rutel ron 101 bul-
los cera, 23 toneladas palo^ tinte, 187 tesis 
caoba, 80 bocoyes nguardicnle de caña , 38 
barriles y 3 macutos crasas, 472 cueros, 1 caja 
carey, 36 barriles azúcar, 1 caja tabacos á los 
Sres. López y Semonicr, 71 losas caoba, 23 
macutos cura, 12 pipas aguardiente de caña, 
2 cajas dulce, C Id. tabacos, 302 cueros á los 
señores Amell hermanos, 25 cueros, 8 pipa8 
aguardiente de rañi , 1 caja dulce, 9 macutos 
cera ¡i la ¿rdco, '2 cajas carey a dou BnenaTéo-
tura Soló. 1 coja tabacos, 8 bultos cera blanca, 
2 cajas dulce á don Juan Fonlanillas, 32 ter
cios cura ainarílla, 2 rajas cobre viejo, 3 ca-
¡ilaa dulce, 1 barril azúcar á los señores Clol 
hermanes. 

De Collc en 1 d., vapor ¡francé?) L'Flarre 
d¿ 150 l . c. Mr. Jaime Suply con drogas, 
rstiacto de caslaña, efediou y otros efectos 
consignado á D. Domingo Miralles y 100 
pasagero5, 

Además 2 boqnM do la costa con 10 cas
cos sardina á D. Juan Serra, 9 id. id. á D. 
Juan Novell y 60 pipas vino para trasbordar. 

Se dirige al puerto la fragala Diamante; 
procedente de Nuova-Orloans y tres buques 
de Cruï. 

Dispachadas. 
Laúd san Francisco p. A. Rebollo para 

Tortcvleja en lastre. 
Id. id. p. Manuel Guzmaa para Bénicar'o 

en id. 
Id. Cirlola p. J . Madinez para Valencia 

en id. 
Id. Conchita p. Tomas Soriano para id. 

en id. 
I d . Juanita p. Cayetano Trilles para id. 

en id. 
Id. I) samparailos p. J. Domingo para id. 

con 30 fardos géneros y iO pipas vacias 
Id. Salvador p. J. Miral|cs para id. con 

30 cajas azúcar. 
Jabeque 8. Juan p. A. Barceló para Al

mería en lastre. 
Pailebot Cubano p. A. Calzada para Sovi 

lia con 24 pipos vacíos, 20 fardos géneroj y 
cfcrtOS. 

Laúd san Juan p. P- SorolU para Vinaroz 
ron 20 cajas azu-iar, 30 qs. bacalao, 20 p i 
pas TBCÍaS. 

Ademaí 12 buques para lo costa de este 
principado con efoclos y lastre. 

Salidas del dia 17. 
Corbcla Boringucu , o. don José Julia, para 

Genova. 
Pol. gol. Celia, cap, don Anlóuío Pagés, pa

ra Santander. 
Vapor liidcar c. don Pedro Grau , para Mar 

sella. 

Ai ra Marsella. ' 
S. ldiá el 20 del corriente á las 8 de la ma

ñana el vopor español CID, cavilan 1). Pablo 
Zanné Oliver admitiendo car^o y pasaperos. 

Se despacha en la calle de la Merced, nu
mero 46, piso principal. 

A n a Marsella. 
TI vapor español BALEAR rap tan D. Pe

dro Crau, saldrá el 17 del corriente á las 8 
de la mañana admiliondo carga y pasage-
ros. 

Se despacha en la callo de la Merced n ú -
^iospcii' pmero Crupal. 

Para la Habana directamente. 
Saldrá del 15 al 20 del corriente el bcrgan-

tin NEPTÜNO, su capitán don Jaime Font, 
admite cirga á i l i t ; y pisageros, á quienes 
ofrece un esmerado trato. 

Lo despachan los señores Buenaventura Bas 
c hijo, ca'le nueva d j San Francisco, núme
ro 10. 

Para Palma de Mallorca. 
Sal lrá á úllimos de esta semana el laúd 

SAN JOSE su patrón Bafacl Llomparl. 
Admito cargo y pasageros y k despachan 

. . . i i . . ,|C los señores l'orleza y Llomport , calle 
Cambios viejo^, agencia núm. 5. 

Para la Il·ibann, 
Admite cargo à flete y pasageros la mnj 

velera y acreditada fragata E-pañola MAII'O. 
Se . -lá forrándola con cobro nuevo para que 
pued i Mear este viaje con mas velocidad y se 
avisirá mny luego <l dia lijo de su salida. 
Consignatario D. Josó María 8erra. 

Para V.ilnifia. 
Saldrá boy miércoles 18 del corriente A las 

11 déla mañana el vapor Francés HAVUE 
su Capitán Mr. Popply; admite pasaderos. 
Lo despacha D. D. Miralles y G i l , calle An
chi i)." 71. 

Acciones del Banco español de San Fer
nando, id . , 125' d. 

EiDiiion de billclcs del Tesoro del emprés-
lilo de 230 millon.-s, a 90 50 d. 

Accionis de carreteras, 6 por 100 anual, 
l in iMi n de !.• de abril de 1830, Fomento 

de á 4,000 rs., 82 73 d. 
Id. ni de à 2,000 rs , 83' d. 
I lcm de l.0de jouío de 1851 de 2,000 rea

les. 82' d. 
.Idem de 31 de agosto de 1832 de á 2,000 

rcolcs, 8G'2:j d. 
Idem del Canal de Isabel 11. de á 1,000 

rs., 8 p. 100 anual, IQO'üO d. 
C A M B I O S E S T B A N C R R I ' S . 

Lonilrcs á 90 dias fecha, 50 83. 
París, á 8 días vist», 5'32 p. 

I D F . M N A C I O N A l . l ' S . 

Albacete, 1,4 daño.—Alicante,3|8 daño.— 
Almeria. 1|2 daño.—Badajoz, ^8daño.—Bar
celona, í | 2 p . daño.—Bilbao, / |4daño.—Bur
gos, í\2 p. daño.—Caceres, 1\2 p. daño.— 
Cádiz, par daño.—Ciudad-Real , 1[2 p. da
ño.—Có:doba, 3i4 daño.—Coruña, par daño. 
^-GranSda, 7|S p. daño.—Jaén / t a p. da
ño.—León par daño.—Log'oño 1\2 p. daño. 
— Málaga 1\i daño. —Murcia /|4 p. daño.— 
Palència, ,i|8 dañe. - Santander, /|2 daño.— 
Santiago, d. daño. —Sevilla, par d. dafto, 
Toledo 3|4 p. daño.— Valencia 1(2 p. daño.— 
Valtldoild, 1|2 daño.—Zaragoza, í |2daño.— 
Descuento de letras al 6 por Í00. 

BOLSA DEMADIUD 
Di.i. 13 DE lomo DE 1836. 

Efectas públicve. 
Tíiulos del 3 p . § conaolidado, 42,40 d. 
Tíiulos del 3 pur 100 diferido 25 83 d. 
Aniorlíznblc de primera, 12 40 d. 
Idem do segunda, 6'00 d. 

Se avisa á los señores consumidores que el 
día veinte y cinco del corriente á las seis do 
la larde en el parage silo (nlre i l fuerte do 
lo linlemi vieja de este puerto y cl astillcro, 
so procederá á la venta en pública subasta de 
una partida de carbón de piedra, que se nd-
judicaiá al mejor postor, interviniendo el 
acto el subastador público Sr. Santasu-
sagna. 3 

Una Señora qno hsbila sola en nna casa 
recien construida en parage céntrico de esta 
cindad , desea enconlrar uno 6 doi caballeros 
á pupilaje ó re ilquilarles parle d« au habita
ción que la tiene •decentemente amueblada. 
Darán ra^on en la cal'e den Codoli tienda 
n.0 4. B 

ESTABLECIMIENTO ESPAÑOL 
de balanzas básculas , 

por Toináfi Rosal, Barcelona calle do la Puerla Nueva, núm. 86. 

En dicho, s í construyen básculas para pesar carruajes desde una libra basta doscientos quio-
labs.cs lauta su exaclllud quepuede competir tmlo por baratura como solidez, con cual
quier básrual de fábrica cslranjera. 

(iaranlizando to las sus piezas. 
. También se construyen ha anzas portátiíes á la inglesa con lodo esmoro y delicadeza, como 
también todi clase de básculas menores pira to los los usos, y demás efectos correspondienleg 
de su. arte. 

Cod estas garantí is y poder verse funcionar en »lg'inos ei'.alccimientoule citegorí.i de, es
ta capital y fuera de ell», y ser -u conslruc.lor bien conocido, no puede dudarse de la pro
porción délos amantes de o iiadiistria nacional. 

C A R T I L L A " 
que contieno las INNOVACIONES que lian intrnilticído algunos regimientos de infantería en bt 
isMniecion del-recluta, compañía y batallón, con las prevenciones sobre el modo de llevar el 
sable los oficiales, muy útil para la instrucción de la 

MILICIA NACIONAL. 
Véndese á 2 rs. vn. en la imprenta de Gaspar, calle nueva contigua á la plaza de la Veró

nica, en el taller de encuademaciones, frente la fuente de San Miguel, y en la librería de Cer
da plaza del Angel. 

Fnc1 I n p r l m e r n 

qiK- »<• «-InliorA e n 

ICxpiiila. 

LEGITIMA ESENCIA 

D E Z A R Z A P A R R I L L A : 
Cocin l i a l r l l n 

VNfahlrciinlriilo, 

que. preparada en esla capital por el Sr. HELAIGUA , ha adquirido tanto crédito para la ra
dical curación do las enfermedades secretos, berpéticas , rcumálieas, escrofulosas , sarnosas y 
demás' IUO haeon necesaria la dopuracion de la sangro , sigue vendiéndose en la botica del 
Ür Salvador y Cstalá ,-suc sor do aqu. I aventajado farmacéutico, silo en la bajada de San 
Mi"uel, número 7, á 12 redes la boiella. La instrucción va firmada y rubricada. 
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TOQUES A LA CARGA. 

^ara Palma de Mallorca. 
Saldrá el miércoles iSd . l coiríei,le à las 5 

do ta t rdem el heroso v..p"r español de hé-
li.eel REY D. JAIME 1.°, de la fueizj 200 
rohallos al mando del •IferCI de mviogradua-
ilu don Gabriel Medinas. Admite ear|o y pasa
deros. Lo despachan los Sres. Forleza y Llom-
pi r l , calle de Cambios Viejos, agencia uúm. S 

Para Cádi: y íUÍ escalas. 
Saldrá el vapor de hélice de 800 toneladas 

TIIAKSIS su capitán D. Francisco M ercadal, 
el 21 del corriente álas 8 de la mañaira,ad-
niiliendo car^a y pasaderos. Se despacha por 
los señores Eolill y Martorell, calle Ancha n." 
9 esquina á la de Codols. 

Para Mahon con escala en Alcudia. 
Saldrá el miércoles 1S del corri. nte a las 3 

de la tarde el vapor-correo español, de hélice, 
MAHON É S , sa capilan D. Pedro Carreras; 
admitiendo cargo y pasageros. 

La despacha D. l'raiicisco Novelle, pói ticos 
Xifré, número 11. 

Para Cclte. 
Saldrá el sábado 21 del corriente à las 8 

do la larde , el vapor francés do hèlice HA
VUE. su capitán M. l'uj'P1}'- Admite pasageros 
y cargo. Lo deapacba D^ Domingo Miralles y 
Gil, calle Ancha, núm- 71. 

So vendo una choeobteria en la plaza de 
San José. Dará razón so dueño. 

0 » ' E U \ ACIONES DE LA SANTA SEDE 
al despacho del gobierno deS. M. católica sobre 
las causas de la interrupcíoo de las relaciones 
reciprocas, dirigido a los representantes de la 
ReiOB en las córles cstranjeras con lecha 22 de 
julio de 1835. 

ün cuaderno en 8." mayor do 104 págiBai, 
á 4 rs. en rústica y á 8 co' pasla.— Se bulla de 
venta en la librería de Hiera, calle Nueva de 
San Francisco, núm. 16. 

C A S A D E C U R A C I O N 
calle de Fernando V I I , núm. AS, piso 1.', cerca 

la plaza de la l onstilucion, al lado del düra-> 
dor, frente un sombrerero. 
Curación Jen 13 dias) do las enfermeda

des venéreas y berpéticas, por medio de medi
camentos vegetales que rtO causar los ma
lísimos efectos de los mercuriales; y son tan 
seguros que la pi áclica y espericncia de mu
chos años del médlco-ciruj nio que lol propi
na son la mas grande recomend icion y ga
rantía del acierto para los enfermos. 

Las consultas son de 1 á 3 por la larje v 
8 de á 0 por la noche. 

de I85C 131 de aUino. Para rnni|ilac(r á imirhas 
persnniis que no lian podlriu olilener iocatidad en la 
ólt lm* represenlaclon, la cuiprvsa ha uiapuesto que 
M i c h a a ponerse en escena la aciediUJu y aplaudi
da épeui en 3 octósi 

Gemma rfi VÍI JÍ, 
de.-i iii|ii'ñaila par la Sr.i Peí ii<r.i y DonatllUI y los 
SN«. Laiull, 1 agolll, Ardavanl ele. 

Entrada 4 rs. A las 8. 

t iran TraCro t l r l l.lroo Función núm 97 de 
abiino para hoy 1S del coiienle. Sexla repre>pnla-
cinn del man nieludranvi nillllar en i uclos y un epi-
IOKO, lilulodo: 
iucfso» de ¡a çuerra de Orienle y (> mu de la Torre 

de Malacnff, • 
y p\ cpilofti) nominado: 

F.l Augel de ta Paz de Europa. 
Exornado ron todo ei lujo y niagnillcvucia de eos-

lumhre. 
Enlrada 4 rs. Qulnlo piso« rs. A las 8. 

DlVi RSIOMS PLMias . 
T e a t r o p r i u o l p » ! - Función para cl 1» do junio 

T c a l r o d c l t l r c o B a r c e l o n ó » . l'unrion estraor-
dlnárfá fuera de aliono, para hoy 18 del ccrnenle. 

A lienellciu de Madlle. I'otel, piiniora actrU del Ké-
nero cómico. I'i iineru, SiofoMa, Segundo, ül dra
ma vaOflevIlte en un neto: 

U marchant de y m i s d' enfanls. 
Tercero, por pi liuera vez el \aude\ilio eh un acto 

lituladu: 
fu seandale. 

Cuarto, la comedia vaudeville en un acto nominada: 
Trnp pettreuse. 

Quinto, última repiesenUclon del aplaudido vau-
davüle-comico en un acto, tilulado: 

amour i fe g f c' est qu' ça? 
Entrada 4 rs. A las 8. 

" E . R., JOSF. ORIOL'PETIT. ' 

BARCELOIVA. 
Imprenta do J. Rogor, calle del Uospllal, núm. 75, 
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